
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' RESOLUCION No. 97-2-1-1- 0001034 5 
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CONSIDERANDO: 
co? .? E CN : ¿ LT: es OS 

QUE el 10 de-júnio de 1996, se ha otorgado ante.la Notaria Décima Sexta 
del cantón Guayaquil. la. escritura pública del reforma del estatuto de la 

compar REN APTA AA 
cue e ins tito Vallejo. en su calidad de Gerente de la 

compañia, con PL YSL ANió de la abogada Yolanda de Palacios, ha presentado 
copias de dicha escritura; la misna que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha enitido informe 

favorable para la aprobación solicitadas  - , . a . . 
rn .. Co mol 

- + + En ejercicio de las atribuciones delegadas por el «uñór Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos» ADI$-?2-489 del 18 novieabre de 19792; 
y, ADM-97-045'de febrero 13 de 1997; 

ren e RREBUELN Es ra 
ÁRTEcuÍO PRIMERO.-— «APROBAR: la- reforán del -estatuto«tie lá Compañía 

INMOBILIARIA. CRISVERGE SOCIEDAD ANDNIMA., constante en la referida escritura. 
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SPONER gue la e AS ale ácima Sexta del cantón 
a gen Ve PP matriz de la 1d fMplica que se aprueba, 

Wer inerte la presente : 
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- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que led” Rea Meal 
Guayaquil: a) inscriba la referida escrituna ANA a 
Resolución. archive una copia de dicha es rgtra de uri; 

la razón de la inscripción que se IN 
prescripciones contenidas en la Ley de Rea rúp Y A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Déci 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 4 de 
doviembre de 1981, por la cual ap pptituvó la compañía en referencia, que 
ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

     

       

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejesplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a $, 21. q 
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CERTIFICO: Que con feche de hoys Quads inscrils lo presente 
Resolución » foje 6.664, número 843. ro Industrisl 
y snotede bejo el número 11.510 del Repartorig.-Gusysquil, 

cinco de Meyo de m11 novecientos ni iate.-El Regis- 

tredor Mercentil Suplente.- 
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